
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracc¡ones lV y XIl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la
C¡udad de Méxicoi 96 de su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-zo19-381-SPA-234, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando
los siguientes:

ANÍECEDENTES

El 21 de enero de 2019, una persona que solic¡tó que sus datos personales fueran
cons¡derados como informac¡ón confidencial, presentó ante este organ¡smo públ¡co
descentralizado denuncia vía electrónica, la cual ral¡ficó por el mismo med¡o el 24 de enero
de 20'19, a través de la cual man¡festó los siguienles hechos:

(...) fábrica de muebles metél¡cos lvbicada en calle 4, lote 31, colonia Ampl¡acióñ Tepepan,
Alcaldía Xochim¡lcol gue emite gasas y altos n¡vales de ru¡do al amb¡ente (...) em¡s¡ones a la
atmóslen (...) los horaios en que son más,irlensos /os ruidos, sn a pañ¡r de las 12:00 del
med¡o dla, y hay veces, que duran todo el día, al parccet estos ptgv¡enen de sus máquinas
( ..)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la C¡udad de Méxicoi así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan
en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Subprocuraduría admitió a investigac¡ón la presunta generación de partículas a la
atmósfera y em¡s¡ones sonoras derivadas del func¡onamiento de una fábr¡ca ubicada en calle
4, lote 31, colon¡a Ampl¡ación Tepepan, Alcaldia Xoch¡m¡lco.

Sobre el tema, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tiena del Distrito Federa¡ establece lo
sigu¡ente:

ARTICULO 123.- Todas lai personas están obl¡gadas a cumpl¡r con los rcqu¡s¡los y ttm¡tes de
em¡siones contaminantes a la atmó§era (..-) establec¡dos por las notmas apl¡cables o las
condic¡ones pafticulares de descatga que em¡ta la Sedetarla, ast como a ut¡l¡zar los equ¡pos,
dr:sposit yos y ís¿emas de reducción de em¡s¡ones que detetm¡ne d¡cha dependenc¡a. Quedan
coñpfend¡dos la generac¡ón de (...) ruido (...) olores (...) de acuedo con las dispo§ciones
jutíd¡cas apl¡cables. As¡mismo, el ARTÍCULO '151.- Quedan Whib¡das las em¡s¡ones de ru¡do
(...) gas6s, olores (...) que rebasen las nomas ol¡c¡ales mexiclrras y /as ,,om¡as ainbfurlales
pan el D¡stito Federal corÍespondierfos 1...,) Los ptodataios de fuáiÉ.*t\:iíé qeáeren
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cualqu¡eÉ de estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanis¡nos para rccuperac¡ón
(.)

Asim¡smo, el numeral 9 de la norma amb¡ental NADF-005-AMBT-2013, que establece las
cond¡c¡ones de medición y los límites máximos p€rmisibles de emisiones sonoras, que
deberán cumpl¡r los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en el Distr¡to Federal,
menciona lo s¡gu¡enle:

9, Llmites máximos parmisibles

9,1- Los m¡les máx¡ños pem¡s¡bles de emisiones sonoñs en el punto de referenc¡a, NFEC,
que deben cumpl¡r las fuenles em¡soras con domb¡l¡o y/o ub¡cadas dentro del te¡itoio y bajo
la competanc¡a del D¡strilo Federcl, serán:

Horaio Lí mite máx i mo pe rm¡s¡ble
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A)
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9,2. Los lfm¡tes ñáx¡mos petm¡sibles de re@pc¡ón de em¡s¡ones sono¡as el, d punto de
denuncia, NFEC, serán:

Hotatio Lím ite m áx imo pe rm i si ble
6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)
20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

Al respecto, con fechas 31 de enero y 1" de febrero, ambos de 20'19, personal adscrito a esta
Subprocuraduria real¡zó los reconocimientos de hechos al dom¡cil¡o motivo de denuncia,
durante los cuales constató que se trata de un inmueble con fachada de casa hab¡tación, el
cual no generaba em¡s¡ones sonoras, ni particulas a la atmósfera percept¡bles en la via
públ¡ca; no obstante, se notif¡có el oflc¡o citatorio PAOT-0$3OOI2O0-642-2O19, a efecto de
que el prop¡etario y/o representante legal proporcionara ¡nformac¡ón relacionada con la

denuncia.
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En atenc¡ón a lo anter¡or, el 7 de febrero de 2019 se presentó en las oficinas de esta unidad
admin¡strativa una persona que se ostentó como el prop¡etar¡o del taller de herrería artesanal
ub¡cado en el domicil¡o motivo de denunc¡a, y en relación a los hechos que se investigan
manifestó lo s¡guiente:

. En mater¡a de em¡s¡ones sonoras, ocupa una sierra eléctr¡ca y un taladro ub¡cados en
una habitación alejada de las col¡ndancias de los vec¡nos.

En este sentido, a efecto de substanc¡ar la investigación del expediente c¡tado al rubro,
respecto a las emisiones sonoras mot¡vo de denunc¡a, la persona denunciante manifestó
med¡ante correo electrónico del '15 de febrero de 2019, que el ruido que le ocasiona molestia
se genera todos los días a part¡r de las 12:00 horas, y de 15:00 a 18:00 horas; al respecto, la
D¡recc¡ón de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría, se
presentó en el dom¡cilio de la persona denunc¡ante, a efecto de .ealizat el estudio de
emisiones sonoras generadas por el establecimiento denunc¡ado, y a través del folio PAOT-
20'19-178-DEDPPA-O72 del 28 de febrero de 2019, determ¡nó que en las condic¡ones de
func¡onamiento en que lo encontró, generó un nivel sonoro de 41.77 dB(A) el cual no excede
los lim¡tes máximos perm¡tidos por la norma ambiental NADF-005-AMBT-20'13.

En seguimiento a lo anles expuesto, el personal a cargo de la invest¡gación del exped¡ente
citado al rubro, sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante, quien al tomar
conoc¡miento del resultado del estud¡o referido en el párrafo anterior, manifestó su
inconformidad, y solicitó que de nueva cuenta se realizara la medición de las em¡siones
sonoras generadas por el establec¡m¡ento denunciado.

Por lo anter¡or, por segunda ocasión el personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, real¡zó un estud¡o de emtstones sonoras
generadas por el establec¡miento mercantil denunc¡ado en el dom¡cil¡o de la persona
denunciante, y a través del folio PAOT-2019-3'l4-DEDPPA-109 del 29 de marzo de 2019,
determ¡nó que en las cond¡ciones de funcionam¡ento en que encontró al establecimiento
denunc¡ado, generó un n¡vel sonoro de 42.41 dB(A) el cual no excede los limites máximos
perm¡lidos por la norma amb¡ental NADF-oos-AMBT-2013.

No obslante el resultado de las med¡ciones sonoras generadas por el establec¡miento
denunciado. esta unidad adm¡nistrativa med¡ante oficio PAOT-05-300/220-90S2019 del 11
de abril de 2019, hizo del conoc¡m¡ento a su prop¡etar¡o y/o representante legal la
normat¡vidad amb¡ental que deberá cumplir al ¡ealizar las actividades inherentes a su giro
comercial.

En relación al lema de em¡sión de particulas a la atmósfera generadas por el establecimiento
mercantil denunc¡ado, la persona que se ostentó como su propietario manifestó en la
comparecencia del 7 de febrero de 2019, lo siguiente:

Ocupa un material denominado microalambre, el cual min¡m¡za la generac¡ón de
particulas y olores; asimismo, util¡za p¡ntura electrostática, t¡ Cual se aplica en polvo y
después se hornea, y con gllo, evita el uso de solventes que generen olores.
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Al respecto, en los reconocim¡entos de hechos realizados en el domic¡lio molivo de denunc¡a,
en fechas 3'1 de enero y '1' de febrero, ambos de 2019, el personal adscrito a esta
Subprocuraduria, no constató la em¡sión de partículas a la atmósfera por parte del
establec¡miento mercantil denunciado que fueran percept¡bles en la vía pública.

Asimismo, el 11 de abril de 2019, la persona denunciante man¡festó vía telefónica que a
partir de la intervenc¡ón de esta autoridad amb¡ental, se percató que las em¡s¡ones de
partículas a Ia atmósfera generadas por el establecim¡ento mercant¡l denunc¡ado
disminuyeron de tal manera que son poco percept¡bles en su domic¡l¡o.

Finalmente, esta un¡dad adm¡n¡strat¡va no omite manifestar que med¡ante oflc¡o PAOT-os-
3001220-0607-2019 del 19 de mazo de 20'19, sol¡c¡tó a la D¡rección General de Juríd¡co y
Gobierno de la Alcaldía Xochimilco, corroborar que el establec¡m¡ento mercant¡l denunc¡ado
cuenle con la documentación para su legal func¡onamiento, y en caso contrario, in¡ciara el
procedimiento admin¡strativo correspond¡ente; por lo cual d¡cha autor¡dad real¡zará las
acciones que acorde a sus atribuc¡ones procedan.

Por lodo lo antes expuesto, esta autor¡dad concluye Ia presente ¡nvest¡gac¡ón de acuerdo a lo
establecido en la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial
de la C¡udad de México, altenor de lo siguiente:

Ar,lculo 27.- El trámite de la denunc¡a se dará pot term¡nado mediante la resoluc¡ón (.. .) lll.
Cuando se han rcal¡zado las actuaciones prev¡stas por esta ley y su Reglamento, parc la
atenc¡ón de la denuncia; (...)

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

,2t.

En los reconocimientos de hechos realizados en fechas 31 de enero y 1'de febrero,
ambos de 2019, no se constató que el domicilio ubicado en calle 4, lote 31, colonia
Ampl¡ación Tepepan, Alcaldía Xochimilco, generara emisiones sonoras y particulas a
la atmósfera perceptibles a la via pública.
La persona que se ostentó como prop¡etario del establec¡miento mercantil denunciado,
manifestó respecto a las emis¡ones sonoras denunciadas, que ocupa una sierra
eléctr¡ca y un taladro ub¡cados en una hab¡tación lejana a las colindancias de los
vec¡nos; asimismo, en materia de em¡siones a la atmósfera, ocupa un material
denom¡nado m¡croalambre el cual m¡nimiza la generación de partículas y olores; y que
utiliza pintura electrostát¡ca, la cual se aplica en polvo y después se hornea, para
ev¡lar el uso de solvenles que generen olores.
Mediante estudios técnicos números PAOT-2o19-'178-DEDPPA-072 del 28 de febrero
de 2019 y PAOT-2019-314-DEDPPA-109 del 29 de marzo de 2019, la D¡rección de
Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, determ¡nó
que en las condiciones de funcionamiento en que encontró al establecimiento
mercantil denunciado, generó al domicil¡o de la persona denuncianle n¡veles sonoros
de 41.77 dB(A) y de 42.41 dB(A), los cuales no exceden los límites máx¡mos
permitidos por la norma ambienlal NADF-005-AMBT-2013. ..
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. El '11 de abr¡l de 20'19, la persona denunciante man¡festó vía telefón¡ca que a part¡r de
la intervención de esta autoridad ambiental, se percató que las emis¡ones de
part¡culas a la atmósfera generadas por el establec¡miento mercant¡l denunciado
dism¡nuyeron de tal manera que son poco perceptibles en su domicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resullado de la misma se em¡te en su contelo, independientemente de
los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el
pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y flrma la Biól. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de ¡réxico. con fundamento en el articulo'15 BIS 4 fracción X de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡enlo Territorial de la Ciudad de
México
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